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MINISTERIO DE TRANSPORTE  

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE   
  
  

RESOLUCIÓN NÚMERO 1006  DE  14/02/2024  
 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de 
pliego de cargos en contra de la empresa GRUPO 3R S.A.S” 

 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE 

 
En ejercicio de las facultades legales establecidas en la Ley 105 de 1993, Ley 
336 de 1996, Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, Decreto 2409 de 

2018, demás normas concordantes y, 
  

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que 

“[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber 
del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 

nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la 
Ley (…) En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 
de dichos servicios (…)”. 

 
SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto por los numerales 3 y 4 del 

artículo 5 del Decreto 2409 del 2018, es función de la Superintendencia de 
Transporte “[v]igilar, inspeccionar y controlar el cumplimiento de las 

disposiciones que regulan la debida prestación del servicio público de transporte, 
puertos, concesiones e infraestructura, servicios conexos, y la protección de los 
usuarios del sector transporte, salvo norma especial en la materia”, así como 

“(…) las condiciones subjetivas de las empresas de servicio público de 
transporte, puertos, concesiones e infraestructura y servicios conexos”.  

 
TERCERO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 
establece como función de la Dirección de Investigaciones de 

Tránsito y Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 
investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 

persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con 
la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, 
así como la aplicación de las normas de tránsito”. 

 
3.1. Competencia de la Superintendencia de Transporte 

 
El objeto de la Superintendencia de Transporte consiste en ejercer las funciones 
de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de la 

República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 
transporte y su infraestructura, cuya delegación1 se concretó en (i) inspeccionar, 

 
1    Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de 

Colombia: “Articulo 189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del 
Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la 
prestación de los servicios públicos”. Artículo 365. Los servicios públicos son inherentes a la 
finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los 
habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que 

fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades 
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vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 

sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 
permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte,2 sin 
perjuicio de las demás funciones previstas en la ley. 

   
De otra parte, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 

de la Superintendencia de Transporte3 (i) las sociedades con o sin ánimo de 
lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el 
servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de 

Transporte,4 establecidas en la ley 105 de 1993 y (iii) las demás que determinen 
las normas legales.5 

 
Es así como, el Decreto 173 de 20016 compilado por el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Transporte No. 1079 de 20157, encarga a la 

Superintendencia de Transporte la Inspección, Vigilancia y Control de la 
prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga.  

 
CUARTO: Que respecto de la facultad de las entidades con funciones de 
inspección, vigilancia y control para solicitar documentación, se tiene que de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Constitución Política de 
Colombia “[p]ara efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, 

vigilancia e intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros de 
contabilidad y demás documentos privados, en los términos que señale la ley8”, 
en concordancia con lo previsto por el Código de Comercio Colombiano en el 

artículo 2899.  
 

Constitucionalmente10 se limitó la imposibilidad de acceder a la información 

 
organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 
vigilancia de dichos servicios.” 
2 Cfr. Decreto 2409 de 2018 artículo 4 
3 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 
del decreto 2409 de 2018 
4 Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el 

Ministerio de Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima 
del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el 
Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de 
transporte, además de los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito 
y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades 
territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, 

que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
5  Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la ley 105 de 1993, la ley 336 
de 1996 y demás leyes aplicables a cada caso concreto.  
6  Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
7  Artículo 2.2.1.5.2.2.del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y 
control de la prestación de este servicio público en la jurisdicción nacional o intermunicipal estará 
a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte’’. 
8 Artículo 15 Constitución Política de Colombia. 
9 Artículo289. “Las sociedades sometidas a vigilancia enviarán a la Superintendencia copias de los 
balances de fin de ejercicio con el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y en todo caso del 
cortado en 31 de diciembre de cada año, elaborados conforme a la ley. Dicho balance será 
"certificado". El Gobierno Nacional podrá establecer casos en los cuales, en atención al volumen 
de los activos o de ingresos sea admisible la preparación y difusión de estados financieros de 

propósito general abreviados. Las entidades gubernamentales que ejerzan inspección, vigilancia 
o control, podrán exigir la preparación y difusión de estados financieros de períodos intermedios. 
Estos estados serán idóneos para todos los efectos, salvo para la distribución de utilidades. 
10 Artículo 15 “(…) Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, vigilancia e 
intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás 

documentos privados, en los términos que señale la ley.” 
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privilegiada o reservada a ciertos sujetos, así: (i) Que ejerzan funciones 

judiciales: es decir, corresponde a los funcionarios de la rama jurisdiccional y 
cualquier otro sujeto que ejerza la función pública de administrar justicia en la 
República de Colombia.11 (ii) Que ejerzan funciones tributarias: se refiere a las 

autoridades encargadas de ejercer control fiscal12,  tanto a nivel nacional (DIAN), 
como a nivel territorial.13 

  
(iii) Que ejerzan funciones de inspección, vigilancia y control.14 (Subrayado fuera 
del texto) 

 
De acuerdo con la anterior normatividad, la Superintendencia puede solicitar a 

quién corresponda copia de documentos y de información en el ejercicio de sus 
funciones de vigilancia, inspección y control con el fin que dicha documentación 
sea revisada para establecer presuntas irregularidades en la aplicación de 

normas de su competencia.  
 

QUINTO: Que el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 establece que 
“[l]a operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la 
regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su 

adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad”. 
 

 
11 La H. Corte Constitucional ha recordado que la función de administrar justicia ha sido definida 
por el legislador en los términos del artículo 1º de la ley 270 de 1996 , de conformidad con el cual 
“[l]a administración de Justicia es la parte de la función pública que cumple el Estado encargada 

por la Constitución Política y la ley de hacer efectivos los derechos, obligaciones, garantías y 
libertades consagrados en ellas, con el fin de realizar la convivencia social y lograr y mantener la 
concordia nacional”. H. Corte Constitucional. Sentencia T-234 de 2011 “(…) su interceptación o 
registro sólo pueda realizarse “mediante orden judicial”, lo que restringe la competencia para ello 

a los funcionarios de la rama jurisdiccional, pero con una limitación establecida por el legislador, 
pues ellos no pueden ordenar la interceptación o registro sino “en los casos y con las formalidades 
que establezca la ley”. H. Corte Constitucional Sentencia C-1042 de 2002. 
12 La función tributaria corresponde a “revisar si se aplicaron bien o no las normas tributarias, con 
la investidura institucional que tiene la administración, con las herramientas legales de que 
dispone, y dentro de los límites del debido proceso y del respeto a las demás garantías del 

contribuyente-ciudadano”. Piza Rodríguez, Julio Roberto. La función de fiscalización tributaria en 
Colombia, en Revista de Derecho Fiscal, No. 7. Universidad Externado de Colombia, Bogotá D.C., 
p. 231. 
13 “Las facultades tributarias se encuentran jerarquizadas entre los órganos de representación 
política a nivel nacional y local se contempla la protección especial de los derechos mínimos de las 
entidades territoriales, lo cual ha llevado a la jurisprudencia de esta Corporación a plantear reglas 
precisas sobre el grado constitucionalmente admisible de intervención del legislador en la 

regulación de los tributos territoriales (…)”. H. Corte Constitucional, sentencia C-891 de 2012. 
14 Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado que estas funciones no cuentan con una definición 
legal que sean aplicables para todas las Superintendencias, pero se pueden entender de la 
siguiente forma: “Aunque la ley no define ‘inspección, control y vigilancia’, el contenido y 
alcance de estas funciones puede extraerse de diversas disposiciones especiales que regulan su 
ejercicio en autoridades típicamente supervisoras, como las leyes 222 de 1995 (Superintendencia 
de Sociedades), 1122 de 2007 (Superintendencia Nacional de Salud) y 1493 de 2011 (Dirección 

Nacional de Derechos de Autor), entre otras.  […] puede señalarse que la función 
administrativa de inspección comporta la facultad de solicitar información de las personas 
objeto de supervisión, así como de practicar visitas a sus instalaciones y realizar auditorías y 
seguimiento de su actividad; la vigilancia, por su parte, está referida a funciones de advertencia, 
prevención y orientación encaminadas a que los actos del ente vigilado se ajusten a la 
normatividad que lo rige; y, finalmente, el control permite ordenar correctivos sobre las 

actividades irregulares y las situaciones críticas de orden jurídico, contable, económico o 
administrativo”. H. Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio Civil Consejero ponente: William 
Zambrano Cetina Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015). Radicado número: 
11001-03-06-000-2014-00174-00 (2223). También ver: Superintendencia Bancaria Concepto No. 
2000023915-3. Noviembre 15 de 2000. También ver: H. Corte Constitucional Sentencias C-782 

de 2007 y C-570 de 2012. 
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SEXTO: Que el artículo 9 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]as autoridades 

que determinen las disposiciones legales impondrán sanciones por violación a las 
normas reguladoras del transporte, según las disposiciones especiales que rijan 
cada modo de transporte.” (Se destaca). 

 
SÉPTIMO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 

descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrito al Ministerio de 
Transporte15.. 

 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 

funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente 
de la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 
transporte y su infraestructura, cuya delegación16 se concretó en (i) inspeccionar, 

vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 
sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 

permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte17, sin 
perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 
 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 
de la Superintendencia de Transporte18: (i) las sociedades con o sin ánimo de 

lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio 
público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte19, 
establecidas en la Ley 105 de 199320, excepto el Ministerio de Transporte, en lo 

relativo al ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 
corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales21. (Subrayado 

fuera de texto original). 
 

Es así que en el Decreto 173 de 200122 compilado por el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Transporte No. 1079 de 201523, se establece que la 
Superintendencia de Transporte ejerce la inspección, vigilancia y control de la 

prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de carga y podrá 

 
15 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
16Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de 

Colombia: “Articulo 189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del 
Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la 
prestación de los servicios públicos”. 
17 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
18 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 

del Decreto 2409 de 2018. 
19“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el 
Ministerio de Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del 
Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el 
Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de 
transporte, además de los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y 

transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades 
territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, 
que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
20“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias 
recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector 
transporte y se dictan otras disposiciones” 
21Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 
de 1996 y demás leyes aplicables a cada caso concreto.  
22Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
23Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia 
y control de la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará 

a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
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imponer sanciones, de conformidad con lo establecido en la Ley 336 de 1996, a 

quienes violen las obligaciones establecidas para el cumplimiento del marco 
normativo que regula el sector transporte.  
 

Conforme a lo descrito anteriormente, resulta útil establecer que el Honorable 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, estableció24: 

 
“La Sala advierte que el ejercicio de la facultad de supervisión y control 
esencialmente no varía, así cambie el ramo sobre el que recaiga esa 

facultad. Se trata del poder de la administración de examinar y verificar las 
actividades desarrolladas por los particulares en aras de que se cumplan 

las leyes, los reglamentos, órdenes y demás instructivos necesarios para 
asegurar que tales actividades respondan a los fines de interés público.  
 

La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de 
supervisión y control a cargo del Estado, no precisa de la existencia de 

leyes y reglas ad hoc o híperdetalladas, para que pueda surtirse 
cabalmente en cada caso. No toda falta debe estar necesariamente descrita 
al mínimo detalle, pues sería imposible dictar una legislación con ese 

carácter. A través de normas de textura abierta y de conceptos jurídicos 
indeterminados se pueden describir las conductas que ameritan reprensión 

por parte de la autoridad correspondiente.”  
 
En este orden de ideas, la Superintendencia de Transporte, para el caso que nos 

ocupa, ejerce sus facultades de inspección, vigilancia y control, velando por el 
cumpliendo de las normas al sector transporte, sean estas, leyes, decretos, 

resoluciones, circulares, ordenes entre otros. 
 

OCTAVO: Que de acuerdo con el numeral 5 del artículo 21 del Decreto 2409 del 
2018, la Dirección de Promoción y Prevención de la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre verificó el cumplimiento de las obligaciones por parte de las 

empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre automotor de 
carga y evidenció que durante el periodo comprendido entre enero de 2022 y 

hasta mayo de 2023 existieron empresas que conforme a la consulta a través 
del Registro Nacional de Despachos de Carga (RNDC) del Ministerio de 
Transporte no expidieron manifiestos electrónicos de carga en el periodo 

previamente manifestado.  
 

NOVENO: Que, para efectos de la presente actuación administrativa, se precisa 
identificar plenamente a la persona jurídica investigada, siendo para el caso que 
nos ocupa, la empresa GRUPO 3R S.A.S, identificada con NIT. 9005709709 

(en adelante la Investigada), habilitada por el Ministerio de Transporte, para 
operar como empresa de Transporte de carga, a quien se abre la presente 

investigación administrativa.  
 
DÉCIMO: Que, la Dirección de Promoción y Prevención de Tránsito y Transporte 

Terrestre mediante Oficio 
 de Salida No. 20238600596321 del 2023-07-18 requirió a la investigada, 

para el diligenciamiento del aplicativo SIR-ST, formulario NoMEC – RNDC, 
diseñado para la recolección de información, conforme las indicaciones 
contenidas en el oficio de salida, con el fin de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones por parte de las empresas que prestan el servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y que no reportaron operaciones en el 

 
24 Radicado 250002324000200600937 01 del 15 de junio de 2017 
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Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC-, durante el periodo 

previamente referenciado, a saber, entre enero de 2022 y hasta mayo de 2023.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Que, en atención al requerimiento señalado en el artículo 

décimo del presente acto administrativo, el mismo, fue comunicado el día 18 de 
julio de 2023, por lo que, la información debía ser diligenciada en el aplicativo 

SIR-ST máximo hasta el 14 de agosto del 2023. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Vencido el término establecido por la Superintendencia de 

Transporte, la Dirección de Promoción y Prevención de la Delegatura de Tránsito 
y Transporte Terrestre, procedió a verificar el cumplimiento por parte de la 

investigada de las obligaciones establecidas respecto al suministro de la 
información y cargue de documentos en el aplicativo SIR-ST, solicitados en el 
requerimiento No. 20238600596321 fecha 2023-07-18 encontrando que la 

misma presuntamente no suministró la información legalmente requerida por la 
Superintendencia dentro de los plazos establecidos. 

 
Lo anterior, es certificado por la Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de esta Superintendencia de fecha 2023-07-18, documento 

que hace parte integral del expediente. 
 

DÉCIMO TERCERO: Teniendo en cuenta la certificación expedida, se evidencia 
que la investigada presuntamente no suministró la información sobre el reporte 
de las operaciones en el Registro Nacional de Despachos de Carga (RNDC) en el 

periodo comprendido de enero de 2022 hasta mayo de 2023.  
 

DÉCIMO CUARTO: Que, mediante Memorando No. 20238600102163 de 
2023-10-09 25 la Dirección de Promoción y Prevención de la Delegatura de 

Tránsito y Transporte trasladó a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre de la misma Delegatura en comento, la relación de vigilados 
que presuntamente no suministraron, a través del aplicativo SIR-ST, la 

información solicitada sobre el reporte de las operaciones en el Registro Nacional 
de Despachos de Carga (RNDC) en el periodo comprendido de enero de 2022 

hasta mayo de 2023.  
   
DÉCIMO QUINTO: Así las cosas, se presentará el material probatorio que lo 

sustenta: 
 

15.1. Memorando No. 20238600102163 del 2023-10-09 de la Dirección de 
Promoción y Prevención de la Delegatura de Tránsito y Transporte 
Terrestre.  

 
15.2. Certificación emitida por el jefe de la Oficina de las Tecnologías de la  

Información y las Comunicaciones de la Superintendencia de Transporte, 
con certificado No. 2309114803300, 

 

DÉCIMO SEXTO: Con fundamento en lo anteriormente expuesto y, en aplicación 
del artículo 50 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con el artículo 47 de la 

Ley 1437 de 2011, esta Dirección procederá a precisar la imputación jurídica, 
mediante la formulación de los cargos correspondientes contra la sociedad 
GRUPO 3R S.A.S, al presuntamente incumplir en las obligaciones como 

empresa de transporte de carga al,   

 
25   Tal y como consta en el expediente. 



 

Página 7 de 13 
 

RESOLUCIÓN No.   1006     DE   14/02/2024 

GJ-FR-014  

V1, 24- may -2023 

(i) Incurrir en la omisión de suministrar la información legalmente solicitada 

en el aplicativo SIR -ST relacionada con el requerimiento realizado, de 
conformidad con lo establecido en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 
de 1996. 

 
(ii) Incumplir con su obligación de suministrar información legalmente 

solicitada al no registrar, expedir y remitir en línea y en tiempo real, los 
manifiestos electrónicos de carga y remesas al RNDC durante el periodo 
comprendido entre enero de 2022 y mayo de 2023, de conformidad con 

lo dispuesto en el literal (c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en 
concordancia con el artículo 2.2.1.7.5.3, literal b) y c) del artículo 

2.2.1.7.6.9 del Decreto 1079 de 2015 y lo estipulado en el artículo 09 la 
Resolución 45515 del 2022 expedida por el Ministerio de Transporte. 
 

(iii) Cesar injustificadamente sus actividades al no expedir y remitir los 
manifiestos de carga y remesas a través del RNDC durante el periodo 

comprendido entre enero de 2022 y hasta mayo de 2023, de conformidad 
con el literal b) del artículo 48 de la Ley 336 de 1996.  

 

16.1. De la obligación de suministrar la información que ha sido 

legalmente solicitada por parte de la autoridad competente. 

 

El suministro de información por parte de los vigilados permite a las entidades 

como la Superintendencia de Transporte, ejercer su actividad de policía 

administrativa mediante la cual se ejerce el control, inspección y vigilancia de 

una empresa prestadora de servicio público de transporte. De allí la importancia 

de suministrar información de conformidad con las leyes y reglamentos que así 

lo establezcan. 

Conforme lo anterior, la empresa GRUPO 3R S.A.S, no otorgó respuesta al 

requerimiento de información realizado por la Dirección de Promoción y 

Prevención de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre en el término 

indicado para ello, como se expuso en los artículos décimo y siguientes del 

presente acto administrativo. 

Así las cosas, se tiene que, la empresa incumplió con la obligación de suministrar 

la información que legalmente fue requerida por la Dirección de Promoción y 

Prevención, de conformidad con lo establecido en el literal c) del artículo 46 de 

la Ley 336 de 1996. 

 

16.2. De la obligación de suministrar la información legalmente solicitada 

al no registrar, expedir, y remitir en línea y en tiempo real los manifiestos 

electrónicos de carga y remesas al RNDC en el periodo comprendido entre 

enero de 2022 y mayo de 2023.  

El suministro de información por parte de los vigilados permite a las entidades 

como la Superintendencia de Transporte, ejercer su actividad de policía 

administrativa mediante la cual se ejerce el control, inspección y vigilancia de una 

empresa prestadora de servicio público de transporte. De allí la importancia de 

suministrar información de conformidad con las leyes y reglamentos que así lo 

establezcan. 
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Para el caso en concreto, las empresas de servicio público de transporte terrestre 

automotor de carga están obligadas a suministrar la información de los 

manifiestos y remesas terrestres de carga de acuerdo a lo dispuesto por el 

Ministerio de Transporte quien señaló “[l]a empresa de transporte deberá expedir 

y remitir al Ministerio de Transporte, en los términos y condiciones que establezca 

este (…)”26.  

Así, el RNDC, “(…) es el medio desarrollado, operado y mantenido por el Ministerio 

de Transporte para que los usuarios obligados registren los datos relacionados 

con la prestación del Servicio Público de Transporte de Carga por Carretera y, 

además, evidencie la evolución de la información de esta operación. De igual 

manera, brinda información a las entidades del Estado, encabezadas por el 

Ministerio de Transporte y la Superintendencia de Transporte, a fin de que puedan 

ejercer sus funciones de formulación de política pública e inspección, vigilancia y 

control, respectivamente (…)”27.  

Además, es menester resaltar que “(…) las empresas de transporte habilitadas 

por el Ministerio de Transporte, el generador de carga, los propietarios, 
poseedores o tenedores de un vehículo de carga deben diligenciar, expedir y 
remitir la información exacta y fidedigna, según corresponda, a través del sistema 

RNDC, en los términos definidos en la presente resolución y en el presente 
manual, así como la información referente a las relaciones económicas derivadas 

de la prestación del servicio.(…)”28 

Luego, el suministro de información al RNDC cobra importancia, al permitir a las 

entidades de control monitorear en línea y tiempo real las operaciones de servicio 

público terrestre automotor de carga, garantizando la seguridad en la prestación 

del servicio. Por lo mismo, no suministrar la información requerida es igual de 

reprochable a la violación misma de las normas de transporte, pues con ella no 

solo se desconoce la autoridad, sino que además resulta ser instrumento idóneo 

para obstaculizar el acceso a la información con la que se verifica el cumplimiento 

de las normas aplicables a la materia.  

16.3. De la injustificada cesación de actividades.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 105 de 1993 “[e]l 

transporte público es una industria encaminada a garantizar la movilización de 

personas o cosas por medio de vehículos apropiados a cada una de las 

infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y 

seguridad de los usuarios sujeto a una contraprestación económica”. (Subrayado 

fuera del texto). 

 

Asimismo, se define el servicio público de carga como “…aquel destinado a 

satisfacer las necesidades generales de movilización de cosas de un lugar a otro, 

en vehículos automotores de servicio público a cambio de una remuneración o 

precio, bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente 

constituida y debidamente habilitada en esta modalidad”29.  

 
26 Artículo 2.2.1.7.5.3. del Decreto 1079 de 2015 
27 Resolución no. 20223040045515 de agosto 5 de 2022 
28 Ibidem 
29 Artículo 2.2.1.7.3. del Decreto 1079 de 2015 
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Para tales efectos, uno de los principios que enmarca el transporte público es la 

libertad de empresa, que señala que “para acceder a la prestación del servicio 

público, las empresas, formas asociativas de transporte y de economía solidaria 

deberán estar habilitadas por el Estado. Para asumir esa responsabilidad, 

acreditarán condiciones que demuestren capacidad técnica, operativa, financiera, 

de seguridad y procedencia del capital aportado”30.  

En el mismo sentido, se estableció en el artículo 2.2.1.7.2.1. del Decreto 1079 de 

2015, que “[l]as empresas legalmente constituidas, interesadas en prestar el 

Servicio Público deberán solicitar y obtener habilitación para operar. La 

habilitación lleva implícita la autorización para la prestación del servicio público 

de transporte en esta modalidad.” 

Adicional a lo anterior, es importante señalar que, para realizar la operación de 

servicio público de transporte terrestre automotor de carga, es menester que “[l]a 

empresa de transporte habilitada, persona natural o jurídica, expida directamente 

el manifiesto de carga para todo transporte terrestre automotor de carga que se 

preste como servicio público de radio de acción intermunicipal o nacional”31. 

Así las cosas, se concluye que quien pretenda prestar el servicio público de 

transporte de carga en el radio de acción intermunicipal o nacional, debe (i) contar 

con la debida habilitación otorgada por la entidad competente y (ii) expedir 

directamente el manifiesto de carga que sustente la prestación del mencionado 

servicio. 

Por lo que, al verificarse que una empresa habilitada para prestar el servicio 

público de transporte terrestre automotor de carga, no expide ni remite 

manifiestos de carga a través del Registro Nacional de Despachos de Carga – 

RNDC, se tiene que la misma, presuntamente no está cumplimiento con el fin de 

la habilitación otorgada que lo faculta para prestar el servicio público de 

transporte, por lo que la misma estaría incurriendo en injustificada cesación de 

actividades señalada en el literal b) del artículo 48 de la Ley 336 de 1996.  

16.4. Formulación de Cargos 

CARGO PRIMERO:  Del material probatorio recaudado en esta actuación 
administrativa se evidencia que la empresa GRUPO 3R S.A.S con NIT 

900570970, no suministró la información que le fue legalmente solicitada por 
parte de la autoridad competente en la medida en que no otorgó respuesta al 

requerimiento de información sobre el reporte de operaciones de transporte a 
través del Registro Nacional de Despachos de Carga -RNDC, realizado por la 
Dirección de Promoción y Prevención  de Tránsito y Transporte Terrestre en los 

términos indicados por el Despacho para ello. 

Con fundamento en lo descrito anteriormente, es posible concluir que el 
comportamiento de la investigada presuntamente infringió la conducta descrita 

en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  

CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación 
administrativa, se evidencia que la empresa de transporte terrestre automotor 

de carga GRUPO 3R S.A.S con NIT 900570970 presuntamente incumplió la 
obligación de suministrar la información legalmente solicitada al no expedir y 
remitir en línea y en tiempo real, la información de los manifiestos electrónicos 

 
30 Artículo 3 numeral 6 de la Ley 105 de 1993 
31 Artículo 2.2.1.7.5.1. del Decreto 1079 de 2015 
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de carga y remesas a la plataforma del Registro Nacional de Despachos de Carga 

(RNDC), de las operaciones de transporte realizadas durante el periodo 
comprendido entre enero de 2022 hasta mayo de 2023.  
 

Con fundamento en lo descrito anteriormente la empresa presuntamente 
transgrede lo dispuesto en el literal (c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en 

concordancia con el artículo 2.2.1.7.5.3, literal b) y c) del artículo 2.2.1.7.6.9 
del Decreto 1079 de 2015 y lo estipulado en el artículo 09 en la Resolución 45515 
del 2022 expedida por el Ministerio de Transporte. 

 
CARGO TERCERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación 

administrativa, se evidencia que la empresa de transporte terrestre automotor 
de carga GRUPO 3R S.A.S con NIT. 900570970 presuntamente estaría 
incurriendo en una cesación injustificada de actividades, al no expedir y remitir 

los manifiestos de carga y remesas a través del RNDC durante el periodo 
comprendido entre enero de 2022 hasta mayo de 2023.  

 
Con fundamento en lo descrito anteriormente es posible concluir que el 
comportamiento de la sociedad, presuntamente se adecúa al supuesto de hecho 

descrito en el literal b) del artículo 48 de la ley 336 de 1996, para dar lugar a la 
cancelación de la habilitación. 

 
16.2. Graduación de la sanción 
 

Respecto al cargo primero y segundo, el referido literal c) del artículo 46 de la 
Ley 336 de 1996 establece lo siguiente: 

 
“Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente 

artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales 
vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán 
en los siguientes casos: (…) 

 
c. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le 

haya sido solicitada y que no repose en los archivos de la entidad solicitante. 
  
Así mismo, los artículos 2.2.1.7.5.3 y 2.2.1.7.6.9. del Decreto 1079 de 2015 

señalan:  
 

“Artículo 2.2.1.7.5.3. Manifiesto electrónico de carga.  La empresa de 
transporte deberá expedir y remitir al Ministerio de Transporte, en los 
términos y condiciones que establezca éste, el manifiesto electrónico de 

carga, elaborado de manera completa y fidedigna. 
 

El Ministerio de Transporte es la autoridad competente para diseñar el formato 
único de manifiesto electrónico de carga, la ficha técnica para su elaboración 
y los mecanismos de control correspondientes, de manera que se garantice el 

manejo integral de la información en él contenida. (…)” 
 

“Artículo 2.2.1.7.6.9 del Decreto 1079 de 2015 “Obligaciones (…)  En 
virtud del presente Decreto, el Generador de la Carga y la empresa de 
transporte tendrán las siguientes obligaciones: 

 
1. Las empresas de transporte (…) 
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b). Expedir el manifiesto electrónico de carga, de manera completa en los 

términos previstos por el Ministerio de Transporte; 
 
c- Remitir al Ministerio de Transporte el manifiesto electrónico de carga, en 

los términos y por los medios que este defina”. 
 

Por último, el artículo 09 de la Resolución 45515 de 2022 expedida por el 
Ministerio de Transporte estipula:  
 

“Artículo 9. Manifiesto Electrónico de Carga. La empresa de transporte tiene 
la obligación de reportar al Ministerio de Transporte, a través del sistema del 

Registro Nacional de Despachos de Carga – RNDC, en los términos, las 
condiciones y los criterios establecidos en la presente resolución y en el 
Manual de Descripción e Instrucciones para la Operación General de Registro 

Nacional de Despachos de Carga RNDC, los datos requeridos dentro del 
Manifiestos Electrónico de Carga, los cuales son: el Valor a Pagar y la 

información referente a las relaciones económicas establecidas entre la 
empresa de transporte y el propietario, poseedor o tenedor de un vehículo de 
servicio público de transporte de carga (…)” 

 
Sobre la conducta en cuestión se señala según el artículo 46 de la Ley 336 de 

1996 que, la sanción correspondiente es de multa, tal como se establece a 
continuación:  
 

Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere 
el presente artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros 

relacionados con cada Modo de transporte: 
 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos 
mensuales vigentes (…)”. 

 

Respecto el cargo tercero, Sobre la conducta en cuestión se señala según el 
artículo 48 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción correspondiente es de 

cancelación de la habilitación, tal como se establece a continuación:  
 

“Artículo 48: La cancelación de las licencias, registros, habilitaciones o 

permisos de operación de las empresas de transporte, procederá en los 
siguientes casos: (…)  

 
b) “Cuando se compruebe la injustificada cesación de actividades o de los 
servicios por parte de la empresa transportadora” 

 
Finalmente, se resalta, que al momento de imponer la sanción si fuera el caso, 

se valorarán los criterios establecidos por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, 
para que esta Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el 
rigor de las sanciones por infracciones administrativas se graduarán 

atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 
 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 

2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un 
tercero. 

3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
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4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de 

supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta 
para ocultar la infracción u ocultar sus efectos. 

6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o 
se hayan aplicado las normas legales pertinentes. 

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por 
la autoridad competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto 

de pruebas”. (…)” 
 

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre de la Superintendencia de Transporte,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FORMULAR PLIEGO DE CARGOS en contra de la empresa de servicio público 
de transporte terrestre automotor de carga GRUPO 3R S.A.S con NIT 

900570970, por presuntamente infringir la conducta descrita en el literal (c) 
del artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INICIAR INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FORMULAR PLIEGO DE CARGOS en contra de la empresa de servicio público 

de transporte terrestre automotor de carga GRUPO 3R S.A.S con NIT 
900570970, por la presunta vulneración a las disposiciones contenidas en el 

literal (c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con el  artículo 
2.2.1.7.5.3., los literales b) y c) del numeral 1) del artículo 2.2.1.7.6.9. del 

Decreto 1079 de 2015, lo estipulado en el artículo 09 en la Resolución 45515 del 
2022 expedida por el Ministerio de Transporte, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de este acto administrativo 

 
ARTÍCULO TERCERO: INICIAR INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FORMULAR PLIEGO DE CARGOS en contra de la empresa de servicio público 
de transporte terrestre automotor de carga GRUPO 3R S.A.S con NIT 
900570970 por presuntamente incurrir en una injustificada cesación de los 

servicios, con sujeción a lo previsto en el literal b) del artículo 48 de la Ley 336 
de 1996, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto 

administrativo 
 
ARTÍCULO CUARTO:  NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente 

Resolución a través de la Secretaría General de la Superintendencia de 
Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al 
representante legal o a quien haga sus veces de la empresa de Transporte de 
Carga GRUPO 3R S.A.S con NIT 900570970 a la dirección electrónica o física 

registrada y autorizada  
 

ARTÍCULO QUINTO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de esta 
a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para que 
obre dentro del expediente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: CONCEDER a la empresa de Transporte de Carga GRUPO 

3R S.A.S con NIT 900570970, un término de quince (15) días hábiles 
siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, 
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y solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con 

el artículo 50 de la Ley 336 de 1996 y el artículo 47 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de su 
escrito, de manera visible, el número del presente Acto Administrativo. 

 
Para tal efecto, se adjunta al presente acto administrativo el expediente virtual 

del proceso, el cual puede ser consultado a través del siguiente enlace: 
https://supertransporte.sharepoint.com/:f:/s/MasivosNoMEC/EvhnKVEOc35BtJLfBh-

Z9XABbAtxjIN_0tgBLFQDbQrJpw?e=iPYJP8 , ingresando el código de verificación 

802RST*MEC  por medio del cual, se allegarán los documentos que hacen parte 
íntegro del expediente.  
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 

ARTÍCULO OCTAVO:  Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, 
PUBLICAR el contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados 

para que intervengan en la presente actuación de conformidad con lo previsto 
en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 
 

ARTÍCULO NOVENO:  Contra la presente resolución no procede recurso alguno 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 
 
 

 
CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 

DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE 

 
 
Notificar: 
GRUPO 3R S.A.S 
Representante legal o quien haga sus veces 
Dirección: CRA 71 21-19 
Correo electrónico: contabilidad2@grupo3r.com.co 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 18669

 Emisor: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: contabilidad2@grupo3r.com.co - GRUPO 3 R SAS

 Asunto: Notificación Resolución 2024533010065 de 14-02-2024

 Fecha envío: 2024-02-15 22:45

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/15 
Hora: 22:51:44

 Feb 16 03:51:44 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/02/15 
Hora: 22:52:28

Feb 15 22:52:28 cl-t205-282cl postfix/smtp[13648]:
376BB1248772: to=<contabilidad2@grupo3r.com.

co>, relay=grupo3r.com.co[75.102.22.105]:25,
delay=44, delays=0.13/0/20/23, dsn=2.0.0, status=sent

(250 OK id=1rapGu-000NfH-29)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Resolución 2024533010065 de 14-02-2024

 Cuerpo del mensaje:



ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO 
RESPONDA ESTE MENSAJE 

 

 

Señor(a)
Representante Legal

 

GRUPO 3 R SAS

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del 
acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada
(s) en el asunto del presente mensaje de datos y se le informa los recursos que 
legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, los 
cuales, se relacionan a continuación:

 

Contra la presente resolucion no procede recurso alguno.

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para 
adelantar los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de 
manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y 
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

 

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus 
escritos o cualquier solicitud relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo 
electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma 
presencial en la ventanilla única de radicación de la Superintendencia de Transporte 
ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá D.C.

 

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones 

 



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)
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 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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